
ALCALDÍA DE
MANLZALES

A V I S O

La Secretaria de Despacho de la Secretaría de Gobierno se permite notificar al señor José Riquiel
Obando Idárraga el contenido del Oficio que antecede SGM 1278-15, ante la imposibilidad de
realizarlo personalmente, conforme con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes
términos:

S.G.M 1278-15

Manizales, 20 de mayo de 2015

U R G E N T E
Señor Teniente Coronel
WILLIAM CASTAÑO RAMOS
Comandante Operativo Seguridad Ciudadana
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES
Carrera 25 32-50
Manizales

Referencia: Solicitud

En relación con el asunto de la referencia, para su conocimiento y fines pertinentes, me permito adjuntar los documentos
correspondientes a la atención prestada por la Inspección Séptima a la queja del señor José Riquiel Obando Idárraga, por la
realización de fiestas ruidosas enseguida de su vivienda, ubicada en la Carrera 11a 63a-75 del Barrio Minitas, en las que
presuntamente están involucrados exfuncionarios de su Institución.

Por lo tanto, en vista de que esta situación es reiterativa respetuosamente le solicito efectuar las acciones a que haya lugar,
con el fin de garantizar la tranquilidad del peticionario y su familia.

Agradezco su colaboración y amablemente quedo pendiente de su gestión.

Cuiüul

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ
Secretaria de Despacho
Secretaría de Gobierno

Copia Señor José Riquiel Obando Idárraga, Carrera 11a 63a-75
Doctora Consuelo Ríos Galvis, Inspección Séptima, Carrera 11C 62-135

El presente aviso se fija en la cartelera de la Secretaría de Gobierno a las 07:30 a.m. del primero
(01) de septiembre de 2015, por el término de cinco (5) días, con la advertencia que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso.

Por ser de trámite contra la presente notificación no procede recurso alguno.

O
PAULA ANDREA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ
Secretaria de Despacho
Secretaría de Gobierno

El presente aviso se desfija el de septiembre de 2015 a las 06:30 p.m.
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Teniendo en cuenta la imposibilidad de entregar al señor José Riquiel Obando
Idárraga copia física del Oficio que antecede SGM 1278-15, en virtud de la
devolución por parte de la oficina de correo, ya que, en la dirección consignada no
permanece persona para la recepción de documentos, por lo que, el Auxiliar
Administrativo Jorge Eliécer Vélez Gómez constató esta situación con el agravante
del no suministro de número de teléfono de contacto. Por lo anterior, se procede a
la notificación por aviso, de conformidad con el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Manizales, 01 de septiembre de 2015

MARTHA ELENA OCAWPO GÓMEZ
Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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INFORME SECRETARIAL

Para informar a la señora Secretaria de Gobierno Municipal la imposibilidad de
entregar al señor José Riquiel Obando Idárraga copia física del Oficio que
antecede SGM 1278-15, en virtud de la devolución por parte de la oficina de
correo, ya que, en la dirección consignada no permanece persona para la
recepción de documentos, por lo que, el Auxiliar Administrativo Jorge Eliécer Vélez
Gómez constató esta situación con el agravante del no suministro de número de
teléfono de contacto.

Manizales, 01 de septiembre de 2015

Sírvase proveer,

MARTHA ELENA OCAMP0 GÓMEZ
Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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S.G.M. 1278-15

Manizales, 20 de mayo de 2015

U R G E N T E

Señor Teniente Coronel
WILLIAM CASTAÑO RAMOS
Comandante Operativo Seguridad Ciudadana
POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES
Carrera 25 32-50
Manizales

Referencia: Solicitud

En relación con el asunto de la referencia, para su conocimiento y fines pertinentes,
me permito adjuntar los documentos correspondientes a la atención prestada por la
Inspección Séptima a la queja del señor José Riquiel Obando Idárraga, por la
realización de fiestas ruidosas ensoguida'de su vivienda, ubicada en la Carrera 11a

63a-75 del Barrio Minitas, en las que presuntamente están involucrados
exfuncionarios de su Institución.

Por lo tanto, en vista de que esta situación es reiterativa respetuosamente le solicito
efectuar las acciones a que haya lugar, con el fin de garantizar la tranquilidad del
peticionario y su familia.

Agradezco su colaboración y amablemente quedo pendiente de su gestión.

Cordial saludo,
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PAULA ANDREA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ
Secretaria de Despacho
Secretaría de Gobierno

Copia: Señor José Riquiel Obando Idárraga, Carrera 11a 63a-75
Doctora Consuelo Ríos Galvis, Inspección Séptima, Carrera 11C 62-135
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